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Anexo I – Mapas 

Modificación y subdivisión de los Circuitos Electorales: 365 “Bernardino 

Rivadavia”, 365A “Jorge Newbery”, 365B “Hipódromo”, 365C “9 de Julio”, 365D 

“Malvinas Argentinas”, 365E “Libertad”, 365F “Parque Montema”, 368 “Fray Luis 

Beltrán”, 368A “Barrio Felix Camet”, 368B “Camet” y 368C “Colonia Barragan”. 

Modificado 369 “Mar del Plata” 

Sección Electoral 50 – Partido de Gral. Pueyrredón  - Provincia de Buenos Aires 

Expte. Nº “S”/2021 
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Anexo II 
Texto descriptivo de la delimitación de los Circuitos Electorales: 365 “Bernardino 

Rivadavia”, 365A “Jorge Newbery”, 365B “Hipódromo”, 365C “9 de Julio”, 365D 

“Malvinas Argentinas”, 365E “Libertad”, 365F “Parque Montema”, 368 “Fray Luis 

Beltrán”, 368A “Barrio Felix Camet”, 368B “Camet” y 368C “Colonia Barragan”. 

Modificado 369 “Mar del Plata” 

- Sección Electoral 50 – Partido de Gral. Pueyrredón  - Provincia de Buenos 

Aires 

Expte. Nº “S”/2021 

 

Circuito 365 “Bernardino Rivadavia” 

Noreste: Desde la intersección entre los ejes medios de las Avenidas Dr. Arturo Alió y 

Pedro Luro,  continuando por esta última,  con rumbo sureste, hasta su intersección con  

el eje medio de la Calle Teodoro Bronzini, continuando por Bronzini, con rumbo 

suroeste, hasta su intersección con la Av. Juan B. Justo. 

Suroeste: Desde la intersección entre el eje medio de la  Calle Teodoro Bronzini y el 

eje medio de la Av. Juan B. Justo, continuando por la avenida, con rumbo suroeste, 

hasta su cruce con  el eje medio de la Av. Juan B Justo, continuando por la avenida, con 

rumbo noroeste, hasta su intersección con la Av. Dr. Arturo Alió.  

 

Circuito 365A “Jorge Newbery” 

Noreste: Desde la intersección entre los ejes medios de las Avenidas Fermín Errea y 

Pedro Luro, continuando por Luro, con rumbo sureste, hasta su intersección con el eje 

medio de la Av. Dr. Arturo Alió (Ruta Nac. N°226), continuando por Alió, con rumbo 

suroeste, hasta su intersección con el eje medio de la Av. Juan B. Justo. 

Sureste: Desde la intersección entre los ejes medios de las Avenidas Dr. Arturo Alió y 

Juan B. Justo, continuando por Justo, con rumbo noreste, hasta su intersección con la 

Av. Juan B Justo, continuando por esta última, con rumbo noroeste, hasta su 

intersección con la Av. Fermín Errea.  

 

Circuito 365B “Hipódromo” 

Noreste: Desde la intersección entre los ejes medios de la Calle Salvador Viva y la Ruta 

Nac. N°226 (continuación de la Av. Pedro Luro), continuando por la ruta, con rumbo 
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sureste, hasta su intersección con el eje medio de la Calle Fermín Errea, continuando 

por Errea, con rumbo suroeste, hasta su intersección con la Av. Juan B. Justo.  

Suroeste: Desde la intersección entre los ejes medios de la Calle Fermín Errea y la Av. 

Juan B. Justo, continuando por Justo, con rumbo noroeste, hasta su intersección con la 

Av. Francisco Quinteros, continuando por la avenida, con rumbo suroeste, hasta su 

cruce con la Calle El Alazan (continuación de la calle Ayolas), continuando por Alazan, 

con rumbo suroeste, hasta su intersección con el eje medio de la Calle Salvador Viva, 

continuando por esta última calle, con rumbo noreste, hasta su intersección con la Ruta 

Nac. N°226 (continuación de la Av. Pedro Luro). 

 

Circuito 365C “9 de Julio” 

Noreste: Desde la intersección entre los ejes medios de las Avenidas Della Paolera y 

Constitución, siguiendo por Constitución, con rumbo sureste , hasta su intersección con 

el eje medio de la Calle Ortega y Gasset, continuando por esta calle, con rumbo sur, 

hasta su intersección con el eje medio de la Av. Pedro Luro (Ruta Nac. N°226).  

Suroeste: desde la intersección entre los ejes medios de la Calle Ortega y Gasset y Av. 

Pedro Luro (Ruta Nac. N°226), continuando por la avenida ni, con rumbo noroeste, 

hasta su intersección con el eje medio de la Av.  Dr. Arturo Alio, continuando por Alió 

y luego por su continuación Calle Della Paolera, con rumbo noroeste, hasta su 

intersección con la Av. Constitución. 

 

Circuito 365D “Malvinas Argentinas” 

Noreste: Desde la intersección entre los ejes medios de la Calle Brasil y la Av. 

Constitución, continuando por avenida, con rumbo sureste, hasta su intersección con el 

eje medio de la Av. Della Paolera (continuación Av. Dr. Arturo Alió), continuando por 

Alió, con rumbo sur, hasta su intersección con la Av. Pedro Luro. 

Suroeste: Desde la intersección entre los ejes medios de las Avenidas Av. Dr. Arturo 

Alió (continuación Av. Della Paolera) y Perdo Luro, continuando por Luro, con rumbo 

noroeste, hasta su intersección con la Calle Brasil, continuando por Brasil, con rumbo 

noroeste, hasta su intersección con Av. Constitución.  
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Circuito 365E “Libertad” 

Noreste: Desde la intersección entre los ejes medios de la proyección del eje medio de 

la Calle Carrillo y la Av. Constitución, continuando por la avenida, con rumbo sureste, 

hasta su intersección con el eje medio de la Calle Brasil, continuando por Brasil, con 

rumbo sur, hasta su intersección con el eje medio de la Av. Pedro Luro (Ruta Nac. 

N°226). 

Suroeste: Desde la intersección entre el eje medio de la Calle Brasil y Av. Pedro Luro 

(Ruta Nac. N°226), continuando por Luro, con rumbo noroeste, hasta su intersección 

con la proyección del eje medio de la Calle Carrillo, continuando por Carrillo, con 

rumbo noroeste, hasta su intersección con la proyección del eje medio de la Av. 

Constitución.  

 

Circuito 365F “Parque Montema” 

Norte: Desde la intersección entre el eje medio de la Av. Constitución  y el cauce 

medio del Arroyo La Tapera, continuando por el Arroyo, con rumbo noreste, hasta su 

intersección con el eje medio de las vías del FFCC Gral. Roca, continuando por las vías, 

con rumbo norte, hasta su intersección con la Calle Ariel Manuwal, continuando por la 

calle, hasta su intersección con el eje medio de la Ruta Prov. N°2 (Av. Monseñor 

Zabala), continuando por la ruta con rumbo sur, hasta su intersección con el cauce 

medio del Arroyo La Tapera, continuando por el arroyo, con rumbo este, hasta su 

intersección con la Calle Ortega y Gasset.  

Este: Desde la intersección entre el cauce medio del Arroyo La Tapera y el eje medio 

de la Calle Ortega y Gasset, continuando por la calle, con rumbo suroeste, hasta su 

intersección con el eje medio de la Av. Constitución.  

Suroeste: Desde la intersección entre el eje medio de la Calle Ortega y Gasset y Av. 

Constitución, continuando por la avenida, con rumbo noroeste, hasta su intersección con 

el cauce medio del Arroyo La Tapera. 

 

Circuito 368 “Fray Luis Beltrán” 

Noroeste: Desde la intersección entre el eje medio de la calle Vuelta de Obligado y el 

límite noroeste de la Mz 55, continuando por el límite, hasta su cruce con la Av. Fray 

Luis Beltrán, continuando con rumbo noreste, por la línea imaginaria formada por este 

cruce y el formado por la Calle Ringuelet  y la proyección de Calle 23, continuando por 
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la proyección, hasta su intersección con la proyección de la calle Loma Verde, 

continuando por esta calle, hasta su intersección con la costa del Océano Atlántico.  

Este: Desde la intersección entre la proyección de la calle Loma Verde y la línea de 

costa del Océano Atlántico, continuando por la costa, con rumbo sur, hasta su 

intersección con la proyección del eje medio de la Calle 143.   

Sur: Desde la intersección de la costa del Océano Atlántico y la proyección del eje 

medio de la Calle 143, continuando por la calle, con rumbo noroeste, hasta su 

intersección con el cauce medio del Arroyo La Tapera, continuando por el arroyo, con 

rumbo noroeste, hasta su cruce con el eje medio de la Calle Gandhi, continuando por 

Gandhi, con rumbo norte, hasta su cruce con el eje medio de la calle Vuelta de 

Obligado, continuando por esta última calle, con rumbo noroeste, hasta su intersección  

con el límite noroeste de la Mz 55.  

Circuito 368A “Barrio Felix Camet” 

Noreste: Desde la intersección entre la proyección del eje medio de la calle Islas 

Sebaldes y el Camino Rural denominado La Trinidad (límite norte de la Parcela 

Catastral N° 19), continuando por el camino rural, con rumbo noreste, hasta su 

intersección con el límite suroeste del Partido de Mar Chiquita, continuando por el 

límite, con rumbo sureste, hasta su intersección  la línea la costa del Océano Atlántico, 

continuando por la costa, con rumbo sur, hasta su intersección con el eje medio de la 

Calle Loma Verde.  

 Suroeste: Desde la intersección entre la línea de costa del Océano Atlántico y el eje 

medio de la Calle Loma Verde, continuando por la calle, con rumbo noroeste, hasta su 

intersección  con el límite entre las parcelas 26 y 25B, continuando por el límite, hasta 

su intersección  con la proyección del eje medio de la Calle Islas Sebaldes, continuando 

por la calle, hasta su intersección  con el Camino Rural denominado La Trinidad (límite 

norte de la Parcela Catastral N° 19). 

 

Circuito 368B “Camet” 

Noreste: Desde la intersección entre la proyección del eje medio de Calle Constitución 

y el Camino Rural 045-08, continuando por el camino rural, con rumbo noreste, hasta su 

intersección con el Límite suroeste del Partido de Mar Chiquita, continuando por el 

límite, con rumbo sureste, hasta su intersección con el Camino Rural denominado La 

Trinidad (límite norte de la Parcela Catastral N° 19), continuando por La Trinidad, con 
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rumbo suroeste, hasta su intersección con  la  Calle Islas Sebaldes, continuando por 

Sebaldes, con rumbo sureste, hasta su intersección con el límite entre las parcelas 26 y 

25B, continuando por el límite, con rumbo suroeste, hasta su cruce con la proyección de 

Calle 23, continuando por la línea imaginaria formada por los cruces de la proyección 

entre la Calle Ringuelet y la Av. Fray Luis Beltrán,  continuando por el límite noroeste 

de la Mz. 55, hasta su cruce con la Calle Vuelta de Obligado, continuando por esta calle, 

con rumbo sureste, hasta su intersección con  la Calle Mahatma Gandhi, continuando 

por Gandhi, con rumbo suroeste, hasta su intersección con el cauce medio del Arroyo 

La Tapera, continuando por el arroyo, con rumbo noroeste, hasta su intersección con la 

Av. Monseñor Zabala (Ruta Prov. N°2), continuando por Zabala, con rumbo norte, 

hasta su intersección con la  Calle Ariel Manuwal, continuando por esta calle, con 

rumbo oeste, hasta su intersección con las vías del FFCC Gral. Roca, continuando por 

las vías, con rumbo sur, hasta su intersección nuevamente con el cauce medio del 

Arroyo La Tapera, continuando por el arroyo, con rumbo oeste, hasta su intersección 

con la proyección del eje medio de la Av. Constitución. 

suroeste: desde la intersección entre el cauce medio del Arroyo La Tapera y la 

proyección del eje medio de la Av. Constitución, continuando por la proyección, con 

rumbo noroeste, hasta su intersección con el Camino Rural 045-08, continuando por 

este camino, con rumbo noreste, hasta su intersección con Límite suroeste del Partido de 

Mar Chiquita. 

 

Circuito 368C “Colonia Barragan” 

Noreste: desde la intersección entre el Límite sureste del Partido de Balcarce y el 

Límite suroeste del Partido Mar Chiquita, continuando por el límite de Mar Chiquita, 

con rumbo sureste, hasta su intersección con el Camino Rural 045-08, continuando por 

el camino, con rumbo suroeste, hasta su intersección con el Camino Rural 045-06. 

Suroeste: desde la intersección entre los Caminos rurales 045-08 y 045-06 continuando 

por el camino 045-06, con rumbo noroeste, hasta su intersección con el Límite sureste 

del Partido de Balcarce, continuando por el límite, con rumbo noreste, hasta su 

intersección con el Límite suroeste del Partido Mar Chiquita. 

 

 

Modificación de los límites del actual Circuito Electoral 369 “Mar del Plata”  
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Circuito 369 “Mar del Plata” 

Noreste: Desde la intersección entre Límite sureste del Partido de Balcarce y el Camino 

Rural 045-06, continuando por el camino, con rumbo sureste, hasta su intersección con 

Camino Rural 045-06, continuando por 045-06, con rumbo noreste, hasta su 

intersección con proyección del eje medio de la Av. Constitución, continuando por 

Constitución, con rumbo sureste, hasta su intersección con la proyección del eje medio 

de la Calle Carrillo, continuando por Carrillo, con rumbo suroeste, hasta su intersección 

con la Ruta Nac. N°26 (continuación de la Av. Pedro Luro), continuando por la ruta, 

con rumbo noroeste, hasta su intersección con el eje medio de la Calle Salvador Viva, 

continuando por Viva, con rumbo suroeste, hasta su intersección con la Calle El Alazán 

(continuación de la calle Ayolas), continuando por El Alazán, con rumbo sureste, hasta 

su intersección con  Av. Francisco Quinteros, continuando por la avenida, con rumbo 

noreste, hasta su cruce con la Av. Juan B. Justo, continuando por Justo, hasta su 

intersección con  la proyección del Camino San Francisco de Asís, continuando por la 

proyección (rumbo oeste) y luego por el Camino San Francisco de Asís, con rumbo 

noroeste, hasta su intersección con el Camino Vecinal Herman Gmeiner. 

Suroeste: Desde la intersección entre los Caminos Vecinales San Francisco de Asís y  

Herman Gmeiner, continuando por Gmeiner, con rumbo suroeste y luego noroeste, 

hasta su intersección con el cauce medio del Arroyo de Los Padres, continuando por el 

arroyo, con rumbo suroeste, hasta su intersección con el Límite noreste del Partido de 

General Alvarado, continuando por el límite, hasta su intersección con el Límite sureste 

del Partido de Balcarce. 
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